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PLAN DE ACCIÓN PARA ABORDAR LA CAPTURA DE CARNE DE ANIMALES 
SALVAJES ACUÁTICOS EN ÁFRICA OCCIDENTAL 

 
 
Antecedentes 
 
1. En la mayor parte de África occidental, los animales salvajes acuáticos se capturan y se 

cazan de forma oportunista y la carne, las partes del cuerpo y/o los huevos se consumen 
para la subsistencia local, se utilizan para fines tradicionales o se comercializan para 
obtener ingresos. En los ecosistemas marinos, costeros y fluviales se capturan 
habitualmente especies acuáticas, como mamíferos, reptiles, peces elasmobranquios y 
aves acuáticas. La captura y el consumo procedentes de estos ecosistemas se 
encuentran muy extendidos. En algunos lugares, el consumo de carne salvaje de origen 
marino se ha mantenido durante milenios, constituyendo como una importante fuente 
de alimentación, ingresos e identidad cultural para algunas comunidades. Sin embargo, 
la presión de la seguridad alimentaria, en algunos casos, y las oportunidades 
económicas de explotación de la vida salvaje, a más altos niveles, en otros, han llevado 
a una explotación insostenible de algunas especies incluidas en la CMS. 

 
2. Este Plan de Acción para abordar la captura de carne de animales salvajes acuáticos 

en África occidental tiene por objeto centrar la atención política y científica en estas 
capturas regionales y, en la medida de lo posible, tomar medidas dirigidas hacia una 
gestión sostenible de estas actividades. En algunos casos, esto requerirá de cambios 
significativos en el comportamiento de la comunidad. En otros casos, las comunidades 
proporcionarán una orientación hacia una gestión que respete las tradiciones locales y 
proteja las importantes especies acuáticas y sus hábitats. 

 
3. El Plan de Acción se divide en seis temáticas: 

a) Reflexionar sobre los conocimientos científicos e identificar sus lagunas; 

b) Conocer los factores y presiones (flotas de aguas lejanas, migraciones internas, 
declive de los ecosistemas) y hallar soluciones; 

c) Conocer la interrelación entre pesca y medioambiente (nacional e internacional) y 
crear vínculos más sólidos;  

d) Promover soluciones impulsadas por la comunidad y promulgar leyes y velar por 
su cumplimiento allí donde sea necesario;  

e) Concienciar y promover cambios de comportamiento para lograr una mejor 
protección de las especies utilizadas para obtener carne de animales salvajes 
acuáticos; y 

f) Desarrollar y aplicar una estrategia de financiación sostenible para la conservación 
de las especies utilizadas para obtener carne de animales salvajes acuáticos. 

 
Cada temática presta especial atención a una capacitación necesaria (local y regional), 
al tiempo que establece vías claras para la financiación y el apoyo de las competencias. 
Esto demuestra la fuerte necesidad de un planteamiento ascendente, impulsado por las 
comunidades, que dé a las mismas de toda la región la posibilidad de hacer uso de la 
información y de hacer frente a las capturas insostenibles de carne de animales salvajes 
acuáticos. 

 
4. El Plan de Acción se ha elaborado a través de cuatro talleres en línea en los que se ha 

abordado cada temática y un taller presencial final para llegar a un consenso sobre el 
conjunto. El proceso utilizó un modelo de Plan de Acción desarrollado por los miembros 
del Grupo de trabajo sobre la carne de animales salvajes acuáticos (AWM WG) para 
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apoyar a los Estados del área de distribución de las Partes de la CMS a través de estas 
negociaciones del Plan de Acción. 
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Visión 
 
Realizar progresos tangibles hacia la gestión sostenible de la captura de carne de animales salvajes acuáticos en África Occidental y 

garantizar un estado de conservación positivo para todas las especies afectadas incluidas en la CMS. 
 
 

Temática 1:  
 

Hacer balance de los conocimientos científicos e identificar sus lagunas 
 
En los ecosistemas marinos, costeros y fluviales se capturan habitualmente especies acuáticas, como mamíferos, reptiles, peces 
elasmobranquios y aves acuáticas. La captura y el consumo de carne de animales salvajes acuáticos procedentes de estos ecosistemas se 
encuentran muy extendidos. La investigación y su accesibilidad deben dirigirse a apoyar tanto a los Estados del área de distribución como a las 
comunidades, con el fin de que aborden las capturas insostenibles de carne de animales salvajes acuáticos. 
 
Objetivo temático a 5 años: Proporcionar unos conocimientos científicos de fácil acceso a los Estados del área de distribución de África 
occidental y fomentar la recopilación de información para colmar sus lagunas 
 

Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 
1.1. Consolidar los 
conocimientos científicos 
sobre el impacto del 
consumo de carne de 
animales salvajes 
acuáticos de las especies 
incluidas en la CMS 

1.1.1. Elaborar una nota informativa sobre 
los conocimientos científicos de cada país, 
con enlaces a los documentos publicados 
y en el idioma correspondiente para cada 
país. 
 

Grupo de trabajo sobre la 
carne de animales salvajes 
acuáticos de la CMS (AWM 
WG, en colaboración con 
los puntos focales) 

2024 Investigación documental y 
redacción 

1.1.2. Hacer llegar la nota informativa a 
todos los Estados del área de distribución 
del Plan de Acción. 
 

Secretaría de la CMS 2024 Trabajo interno de la 
Secretaría 

1.2. Identificar y abordar 
las lagunas en cuanto a 
los conocimientos 
científicos 

1.2.1. Evaluar los conocimientos 
científicos, en relación con la distribución 
conocida de las especies de cada Estado 
del área de distribución, e identificar sus 
lagunas. 
 

Puntos focales de África 
occidental de la CMS, de la 
CITES, del Convenio de 
Abiyán, de Ramsar, de la 
UICN y de la FAO  

2024-
2026 

Trabajo interno de los 
organismos 
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Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 

1.2.2. Identificar y dirigirse a instituciones 
científicas clave, y llevar a cabo campañas 
conjuntas de recaudación de fondos, con 
el fin de promover sus contribuciones al 
Plan de Acción mediante la realización de 
proyectos esenciales de investigación con 
respecto a las lagunas de información más 
acuciantes, tales como las siguientes: 
 
a) aspectos socioculturales de la captura y 
el consumo de carne de animales salvajes 
acuáticos, incluso del papel de los 
sistemas tabúes; 
 
b) propiedades nutricionales de la carne de 
los animales salvajes acuáticos; 
 
c) evaluaciones cuantitativas del consumo 
y comercio de la carne de animales 
salvajes acuáticos, con el fin de entender 
lo mejor posible las vías de la demanda y 
del comercio; 
 
d) la sostenibilidad ecológica de las 
capturas actuales, así como de los 
parámetros poblacionales, los procesos y 
las estrategias de gestión de base 
científica, necesarias para superar los 
problemas, especialmente ante los efectos 
del cambio climático en los hábitats; 
 
e) el diseño y ensayo de métodos de pesca 
para minimizar y, en última instancia, 
eliminar la mortalidad por capturas 
incidentales; 

AWM WG 2024 Trabajo interno del AWM 
WG tanto para apoyar la 
recaudación de fondos 
como para garantizar el 
compromiso científico, con 
el fin de comenzar las 
actividades de 
investigación 
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Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 

 
f) el empleo de la carne de animales 
salvajes acuáticos como cebo para otras 
actividades pesqueras comerciales y la 
posibilidad de utilizar cebos alternativos 
que puedan obtenerse de forma 
sostenible; y 
 
g) las rutas migratorias de la megafauna 
acuática, con el fin de entender lo mejor 
posible el papel de la inmigración y de la 
emigración en las poblaciones que se 
utilizan para obtener carne de animales 
salvajes acuáticos. 
 
h) la incidencia y el impacto de las 
zoonosis acuáticas (un enfoque sanitario y 
la definición de medidas paliativas 
adecuadas) 

1.2.3. Fomentar el establecimiento y la 
expansión de redes de expertos 
apropiados, y de actores locales, que 
dispongan de información relevante, en 
concreto, aunque no de forma exclusiva, 
en el seno del Grupo de trabajo sobre la 
carne de animales salvajes acuáticos de la 
CMS y de la Red de Vida Silvestre 
Acuática de Abiyán (colaborando de forma 
estrecha con otras redes importantes de 
África occidental) con el fin de respaldar a 
los Estados del área de distribución en la 
ejecución del Plan de Acción. 

AWM WG 2024-
2029 

Trabajo interno del AWM 
WG 
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Temática 2:  
 

Conocer los factores y presiones de la captura de la carne de animales salvajes acuáticos  
 
Conocer los factores que impulsan y presionan la captura de carne de animales salvajes acuáticos en la región y en las comunidades es crucial 
para el diseño de programas de mitigación. Para profundizar en ello, es preciso recopilar y difundir información. 
 
Objetivo temático a 5 años: Profundizar en el conocimiento de los factores que impulsan y presionan la captura de carne de animales 
salvajes acuáticos para fundamentar mejor las soluciones 
 

Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 
2.1. Conocer lo mejor 
posible las causas 
subyacentes de la 
sobreexplotación de los 
animales utilizados para 
obtener carne de animales 
salvajes acuáticos en la 
región  

2.1.1. Preparar una nota informativa 
relevante para las regiones de África 
occidental sobre la importancia de la 
carne de animales salvajes 
acuáticos como alimento local, 
según las preferencias de especies 
para algunos países, y hacer 
hincapié en las especies protegidas 
y en las más afectadas, y establecer 
la situación sobre el terreno para 
apoyar y permitir que las 
autoridades correspondientes 
tomen medidas 

Instituciones de 
investigación, ONG y 
organismos 
gubernamentales 
competentes, con el apoyo 
del AWM WG 

2025 Investigación 
documental y redacción 

2.1.2. Investigar y publicar la 
relación entre la oferta, la demanda 
y el beneficio de la captura ilegal de 
carne de animales salvajes 
acuáticos 

El AWM WG con la estrecha 
participación de 
instituciones de 
investigación de África 
occidental 

2025 Investigación 
documental y 
redacción; financiación 
de la recogida de datos 
y traducción 

2.1.3. Investigar y publicar (en 
francés e inglés) un mejor 
conocimiento sobre la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada 
(INDNR), y sobre las flotas 
pesqueras a pequeña escala que 
faenan en la región, por parte de 

El AWM WG con la estrecha 
participación de 
instituciones de 
investigación de África 
occidental 

2025/2026 Investigación 
documental y 
redacción; financiación 
de la recogida de datos 
y traducción 
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Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 

flotas de altura, en relación con la 
seguridad alimentaria y, en los 
casos en que no se disponga de 
esta información, destacar la 
necesidad de recopilarla 

2.1.4. Preparar una nota informativa 
sobre la vulnerabilidad de los 
ecosistemas acuáticos de la región 
en lo que respecta a los efectos del 
cambio climático y a la pérdida de 
biodiversidad  

El AWM WG en 
colaboración con los puntos 
focales de la CMS, la 
CITES, el Convenio de 
Abiyán, el Ramsar, la UICN 
y la FAO en cada país (al 
cotejar todos los 
conocimientos)  

2025 Trabajo de 
investigación 
documental, redacción 
y traducción 

2.2. Conocer lo mejor 
posible los factores 
sociales, políticos e 
institucionales que 
impulsan la captura ilegal 
de carne de animales 
salvajes acuáticos en la 
región 

2.2.1. Preparar una nota 
informativa, por país, sobre los 
sistemas socioecológicos de toda la 
región, con especial atención en la 
gestión y gobernanza tradicionales 
de la fauna y flora silvestres  

Puntos focales de la CMS 
con el apoyo de la sociedad 
civil y de las instituciones de 
investigación 

2026 Financiación para la 
recogida de datos 
complementarios 
Trabajo de 
investigación 
documental, redacción 
y traducción 

2.2.2. Preparar una nota informativa 
sobre las tendencias demográficas 
como consecuencia del crecimiento 
de la población y de las migraciones 
humanas internas  

Puntos focales de la CMS, 
la CITES, el Convenio de 
Abiyán, el Ramsar, la UICN 
y la FAO, con el apoyo de la 
sociedad civil y de las 
instituciones de 
investigación 

2026 Financiación para la 
recogida de datos 
complementarios 
Trabajo de 
investigación 
documental, redacción 
y traducción 

2.3. Difundir la 
información más 
importante a los 
responsables políticos, a 
los organismos de pesca y 
a los responsables de la 

2.3.1 Desarrollar una estrategia de 
difusión de la información, generada 
en el marco de las acciones 1.1, 1.2, 
2.1 y 2.2 (local, regional, nacional, 
etc.) 

El AWM WG en 
colaboración con los puntos 
focales de la CMS, la 
CITES, el Convenio de 
Abiyán, el Ramsar, la UICN 
y la FAO 
 

2024 Financiación de los 
recursos regionales de 
la estrategia (tanto para 
el AWM WG como para 
los puntos focales 
nacionales) 
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Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos necesarios 

fauna salvaje de toda la 
región 

2.3.2 Desarrollar una estrategia de 
recaudación de fondos para apoyar 
la estrategia de difusión, 
dirigiéndose a los donantes y 
patrocinadores (Fondo para el 
Medio Ambiente, (FMAM, Banco 
Africano de Desarrollo, etc.) y 
coordinándose con las estrategias 
regionales correspondientes (como 
la Estrategia de la CEDEAO para 
combatir los delitos contra la vida 
silvestre en África occidental) 

Secretaría de la CMS, en su 
caso, en colaboración con 
la Secretaría de la 
CEDEAO 

2024 Financiación de los 
recursos regionales de 
la estrategia (tanto para 
el AWM WG como para 
los puntos focales 
nacionales) 

2.3.3 Recopilar la información 
resumida y publicada, generada 
como parte de las acciones 1.1, 1.2, 
2.1 y 2.2, resumirla en formatos 
apropiados para diferentes 
audiencias y distribuirla a las 
instituciones nacionales de pesca y 
vida silvestre de toda la región 
(como se define en la estrategia 
@2.3.1). Generar propuestas de 
financiación para ayudar a los 
puntos focales a aumentar la 
capacidad regional 

AWM WG en colaboración 
con los puntos focales de la 
CMS y otras instituciones y 
actores (ONG, etc.) a 
determinar en la propia 
estrategia 

2026 con el 
objetivo de la 
COP de la CMS, 
probablemente en 
2026 

Financiación de los 
recursos regionales de 
la estrategia (tanto para 
el AWM WG como para 
los puntos focales 
nacionales) 
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Temática 3:  

 
Conocer la interrelación entre pesca y medioambiente (nacional e internacional) y crear vínculos más sólidos 

 
A menudo, la carne de animales salvajes acuáticos se ha pasado por alto debido a que no se ha entendido como un mandato, ni de la pesca ni 
del medioambiente y, sin embargo, es de ambas cosas. La complejidad de los factores que impulsan la pesca, en particular, hace que sea 
fundamental que los distintos organismos adquieran un conocimiento más profundo tanto de la biodiversidad de la fauna acuática de la región 
como de las inconsistencias de la gestión. 
 
Objetivo temático a 5 años: Profundizar en el conocimiento de la importancia de la región en el mundo, abordar las inconsistencias de 
la gestión y las oportunidades de las sinergias y de la mejor gestión 
 
Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos 

necesarios 

3.1. Evaluar el potencial 
regional para abordar la 
pérdida de la biodiversidad 
de la fauna acuática mundial  

3.1.1. A partir de la información de las 
acciones 1.1 y 2.3, investigar más a fondo y 
elaborar un resumen de tres páginas sobre la 
riqueza de la biodiversidad de la fauna 
acuática y de las poblaciones de peces, la 
importancia de ambos elementos para la 
seguridad alimentaria y la estabilidad 
económica, así como el papel que 
desempeñan los ecosistemas acuáticos de 
África occidental en un contexto ecológico 
más amplio, estableciendo, al mismo tiempo, 
vínculos importantes con los convenios 
internacionales (CITES, CDB, etc.) 

El AWM WG y las instituciones 
académicas y de investigación 
regionales, así como las 
instituciones técnicas encargadas 
de la gestión de la biodiversidad 
de la fauna acuática y de la pesca 

2025 Investigación 
documental y 
redacción 

3.1.2. Elaborar una nota informativa de los 
diferentes organismos internacionales, 
regionales y nacionales, y de las ONG 
correspondientes, con especial atención al 
medio ambiente (CEDEAO, UA, BAsD, FAO, 
etc.) e identificar las inconsistencias 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de la CMS, la 
CITES, el Convenio de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN y la FAO 

2024 Investigación 
documental y 
redacción 
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Acción Actividades Responsabilidad Período Recursos 
necesarios 

3.1.3. Elaborar una nota informativa sobre la 
posibilidad de que los organismos 
internacionales, regionales y nacionales 
aborden mejor la captura ilegal de la carne de 
animales salvajes acuáticos 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de la CMS, la 
CITES, el Convenio de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN y la FAO 

2024 Investigación 
documental y 
redacción 

3.2. Conocer la competencia 
de los Acuerdos 
Multilaterales sobre el Medio 
Ambiente (AMUMA) para 
luchar contra la captura 
ilegal de carne de animales 
salvajes acuáticos 

3.2.1. Elaborar una nota informativa sobre los 
mandatos de la CITES, la CMS y los 
Convenios de Abiyán, y sobre la función de 
las Partes y de los observadores para crear 
una señal fuerte con detalles efectivos en la 
acción de los organismos 

El AWM WG y los puntos focales 
de la CMS, la CITES, la 
Convención de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN, la CBI y la FAO  

2024 Investigación 
documental y 
redacción 

3.3. Ampliar el plan de 
acción para reflejar las 
intersecciones y 
oportunidades 

3.3.1. Reunirse como región, en forma de 
reunión en línea, para estudiar las 
oportunidades de sinergias entre organismos 
y ampliar el plan de acción en consecuencia 

Los puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, 
el Convenio de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN, la CBI y la FAO 

2026 Trabajo interno 
de los 
organismos 
Costes de 
interpretación e 
Internet 
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Temática 4:  
 

Promover soluciones impulsadas por la comunidad y elaborar leyes y velar por su cumplimiento allí donde sea necesario 
 
Las leyes tradicionales de protección de la fauna acuática suelen aplicarse con mayor efectividad que la legislación nacional. Por tanto, las 
soluciones impulsadas por la comunidad pueden suponer herramientas poderosas para conservar a las especies salvajes acuáticas, pero deben 
ajustarse a las políticas globales, regionales y nacionales. El desconocimiento de estas políticas, cuando existen, constituye una de las 
principales amenazas para la conservación de las especies salvajes acuáticas, y esto es válido tanto para los miembros de la comunidad como 
para los responsables de hacer cumplir la ley. Esto se ve agravado por la insuficiencia de recursos humanos, tecnológicos y f inancieros 
disponibles para hacer cumplir la ley, así como por la pobreza y la falta de opciones alternativas de subsistencia de la comunidad. 
 
Objetivo temático a 5 años: Promover soluciones impulsadas por la comunidad, al tiempo que se promulgan leyes y se refuerza la 
competencia para velar por su cumplimiento allí donde sea necesario 
 
Acción  Actividades Responsabilidad Período Recursos 

necesarios  

4.1. Fomentar 
soluciones impulsadas 
por la comunidad 

4.1.1. Identificar, documentar y publicar 
ejemplos de buenas prácticas de 
conservación de especies, impulsadas por la 
comunidad, y de la gestión adecuada de la 
carne de animales salvajes acuáticos de toda 
la región, como medio de sensibilización 
(responsables políticos y comunidad) 
 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, el 
Convenio de Abiyán, el Ramsar, la 
UICN, la CBI y la FAO  

2025 Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 

4.1.2. Reunirse con estas comunidades para 
identificar experiencias y soluciones 
comunes que puedan aplicarse en otros 
lugares 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, el 
Convenio de Abiyán, el Ramsar, la 
UICN y la FAO 

2026 Costes sobre el 
terreno (viajes y 
talleres) Trabajo 
interno del 
organismo + acceso 
a Internet 

4.1.3. Reagrupar la información generada en 
las acciones 1.1, 2.3 y 3.1 y traducirla a los 
idiomas locales correspondientes 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, el 
Convenio de Abiyán, el Ramsar, la 
UICN y la FAO, las ONG locales, la 
sociedad civil y las universidades 

2026 Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 
Costes de 
traducción 
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Acción  Actividades Responsabilidad Período Recursos 
necesarios  

4.1.4. Desarrollar y poner en marcha un 
programa específico para difundir estas 
experiencias comunes a otras comunidades, 
fomentando una mayor aceptación de las 
soluciones impulsadas por la comunidad (por 
ejemplo, a través de radios comunitarias, 
folletos, etc.) y facilitando los trayectos de 
intercambio entre comunidades 

El AWM WG en colaboración con 
los puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, el 
Convenio de Abiyán, el Ramsar, la 
UICN, la CBI, la FAO, las ONG 
locales y la sociedad civil 

2027 Costes sobre el 
terreno asociados a 
la difusión de la 
información a las 
comunidades  
Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 

4.2. Aumentar el grado 
de compromiso político 
para prevenir, combatir 
y erradicar la captura 
ilegal de la carne de 
animales salvajes 
acuáticos 

4.2.1. Sobre la base de las estrategias 
internacionales y regionales existentes, 
establecer y llevar a cabo una estrategia 
global contra la caza furtiva de carne de 
animales salvajes acuáticos en cada país, 
centrada en el compromiso con las 
comunidades  

Puntos focales de África occidental 
de la CMS, la CITES, el Convenio 
de Abiyán, el Ramsar, la UICN, la 
CBI y la FAO, con el apoyo de 
AWM WG  

2027  Costes sobre el 
terreno, consultores, 
talleres, etc. 
Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 

4.2.2. Desarrollar un plan regional y medidas 
que refuercen y apoyen la competencia 
institucional nacional para la aplicación y el 
control, eficiente y eficaz, de la captura ilegal 
de la carne de animales salvajes acuáticos 

Puntos focales de África occidental 
de la CMS, la CITES, el Convenio 
de Abiyán, el Ramsar, la UICN, la 
CBI y la FAO, con el apoyo de 
AWM WG  

2027 Costes sobre el 
terreno, talleres, etc. 
Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 

4.2.3. Crear una sinergia de acción para 
apoyar a los Estados en la consecución de 
los objetivos 30x30 del CDB, en materia de 
áreas protegidas, y una gobernanza 
adecuada de la conservación comunitaria en 
la región, con la participación de las 
comunidades locales, teniendo en cuenta los 
aspectos socioeconómicos y ecológicos, así 
como la gobernanza participativa 

Puntos focales de África occidental 
de la CMS, el CDB, la CITES, el 
Convenio de Abiyán, el Ramsar, la 
UICN, la CBI, la FAO y los comités 
nacionales asociados 

2027 Costes sobre el 
terreno, talleres, etc. 
Trabajo interno del 
organismo + acceso 
a internet 

 
  



UNEP/CMS/Resolución 14.15/Anexo 

13 

Temática 5:  
 
Concienciar y promover cambios de comportamiento para lograr una mejor protección de las especies utilizadas para obtener carne 

de animales salvajes acuáticos 
 
Las comunidades locales no suelen dar prioridad a la conservación de la biodiversidad ni a las repercusiones a largo plazo de la 
sobreexplotación. Modificar conductas y actitudes es fundamental para el éxito de las soluciones basadas en la comunidad relativas a la 
protección de las especies utilizadas para obtener carne de animales salvajes acuáticos. Los programas de educación y concienciación pueden 
ayudar a las mismas a comprender la importancia del uso sostenible de los recursos. 
 
Objetivo temático a 5 años: Transformar la actitud de la comunidad hacia la protección de las especies utilizadas para obtener carne de 
animales salvajes acuáticos y para la apropiación local de las medidas de conservación  
 
Acción  Actividades  Responsabilidad Período Recursos necesarios  

5.1. Promover la apropiación 
de los objetivos de 
conservación de las especies 
utilizadas para obtener carne 
de animales salvajes acuáticos 
por parte de las comunidades 
locales 

5.1.1. Realizar un análisis de la 
encuesta sobre los conocimientos y 
actitudes con las comunidades 
locales. 

Puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, 
el Convenio de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN y la FAO en 
colaboración con el AWM WG 

2024 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet + viajes sobre el 
terreno + costes de 
producción e impresión 
de documentos 

5.1.2 Desarrollar un programa de 
educación y comunicación 
ambiental (EEC) para promover 
cambios positivos en las 
conductas, con el fin de reducir el 
consumo de carne de animales 
salvajes acuáticos 

Puntos focales de África 
occidental de la CMS, la CITES, 
el Convenio de Abiyán, el 
Ramsar, la UICN, la FAO, las 
ONG y los medios de 
comunicación 

2025 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet 

5.1.3. Aumentar la capacidad, el 
intercambio de información, la 
defensa y la concienciación pública 
de los diferentes grupos 
comunitarios a nivel local 

Puntos focales de África 
occidental de la CMS, de la 
CITES, del Convenio de Abiyán, 
de Ramsar, de la UICN y de la 
FAO  

2027 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet + viajes sobre el 
terreno + costes de 
producción e impresión 
de documentos 
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Temática 6:  
 
Desarrollar y aplicar una estrategia de financiación sostenible para la conservación de las especies utilizadas para obtener carne de 

animales salvajes acuáticos 
 
Una de las principales limitaciones para la aplicación de los planes de acción de conservación es la disponibilidad de recursos suficientes y 
sostenibles en el tiempo. Para hacer frente a este desafío, se debe involucrar a los donantes con la suficiente antelación y establecer 
asociaciones basadas en los intereses de los donantes. Para garantizar la financiación sostenible de la conservación de las especies utilizadas 
para obtener carne de animales salvajes acuáticos, es fundamental determinar el planteamiento temático y geográfico de los donantes, 
asegurarse de que se adhieren a la visión estratégica del plan de acción y establecer sistemas de gobernanza para la financiación anticipada. 
 
Objetivo temático a 5 años: Establecer mecanismos de financiación sostenibles para la protección de las especies utilizadas para 
obtener carne de animales salvajes acuáticos 
 
Acción  Actividades  Responsabilidad Período Recursos necesarios  

6.1. Financiar 
soluciones basadas en 
la comunidad y 
reforzar la aplicación 
de la ley 

6.1.1 Identificar donantes con 
intereses geográficos y 
temáticos convergentes para la 
conservación de las especies 
salvajes acuáticas 

El AWM WG en colaboración con los 
puntos focales de África occidental de la 
CMS, la CITES, el Convenio de Abiyán, 
el Ramsar, la UICN y la FAO. 

2024 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet + Zoom 

6.1.2 Crear una base de datos 
para la recaudación de fondos 

El AWM WG en colaboración con los 
puntos focales de África occidental de la 
CMS, la CITES, el Convenio de Abiyán, 
el Ramsar, la UICN y la FAO. 

2025 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet 

6.1.3 Establecer mecanismos 
institucionales para la 
recaudación sostenible de 
fondos y para la gestión de los 
fondos obtenidos 

El AWM WG, previa consulta con los 
puntos focales de África occidental de la 
CMS, de la CITES, del Convenio de 
Abiyán, del Ramsar, de la UICN, de la 
FAO y de la CEDEAO 

2025 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet + Zoom 

6.1.4 Promover la estrategia de 
financiación entre los socios 
financieros (documentos de 
promoción) 

El AWM WG, previa consulta con los 
puntos focales de África occidental de la 
CMS, de la CITES, del Convenio de 
Abiyán, del Ramsar, de la UICN, de la 
FAO y de la CEDEAO 

2026 Trabajo interno del 
organismo + acceso a 
internet + viajes y talleres + 
coste de elaboración de los 
materiales 
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Acción  Actividades  Responsabilidad Período Recursos necesarios  

6.2 Apoyar la 
coordinación y 
aplicación del Plan de 
Acción 

6.2.1. Financiar y contratar a un 
coordinador regional para 
apoyar a los puntos focales de 
la CMS en la ejecución del Plan 
de Acción. 

Organismos donantes y puntos focales 
de la CMS en África Occidental 

2024 Salario y costes de 
mantenimiento (oficina, 
viajes, etc.) 

 


